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Temas de planificación
La ingeniería fiscal es una estrategia
cuidadosamente planificada, que tiene por
finalidad evitar, demorar o reducir el pago de
impuestos de una persona física o jurídica,
respectando en todo momento la legalidad
vigente, mediante el aprovechamiento de
vacíos legales o diferencias en las
regulaciones tributarias de los diferentes
países, con el fin de obtener una reducción de
impuestos.
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JUSTIFICACIÓN DEL TAX PLANNING

FINALIDAD

ELEMENTO ESENCIAL DE LA COMPETITIVIDAD

FACTOR DECISIVO EN LA TOMA DE DECISIÓN 
EN LAS INVERSIONES

OBJETIVO DE OBTENCIÓN DEL MENOR COSTO
FISCAL MEDIANTE EL ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS, 

RESPETANDO LA LEGALIDAD VIGENTE

ESTUDIO DE LAS CONTINUAS
TRANSFORMACIONES DE LOS SISTEMAS FISCALES

PREPARAR A LA EMPRESA ANTE CAMBIOS EN 
EN CIERTAS DISPOSICIONES LEGALES IMPOSITIVAS

SUJETOS

P.F. P.J.
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JUSTIFICACIÓN DEL TAX PLANNING

OBJETIVOS

EVITAR EL PAGO DE IMPUESTOS NO NECESARIOS.

ELEGIR LA MEJOR ALTERNATIVA, CONSIDERANDO 
LA INCIDENCIA IMPOSITIVA DE CADA UNA DE ELLAS

CONOCER EL COSTO IMPOSITIVO QUE TENDRÁ 
LA EMPRESA SEGÚN LASALTERNATIVAS DE 

NEGOCIO SECCIONADAS

AYUDAR A LOS NIVELES DIRECTIVOS 
A TOMAR DECISIONES.

PREPARAR A LA EMPRESA ANTE CAMBIOS 
EN CIERTAS DISPOSICIONES LEGALES

REFERENTES A IMPUESTOS.

SABER SELECCIONAR EL MOMENTO MÁS OPORTUNO
PARA LLEVAR A CABO EL PAGO DE LOS IMPUESTOS
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JUSTIFICACIÓN DEL TAX PLANNING

METODOLOGIA

IDENTIFICAR ESTADO FISCAL, JURÍDICO,
FINANCIERO, ETC. ACTUAL DE LA EMPRESA

DIAGNÓSTICO. DETERMINAR POSIBLES SOLUCIONES
QUE SERVIRÁN DE BASE PARA TOMA DE DECISIONES

ALTERNATIVAS DE ACTUACIÓN EN EL USO EFICIENTE DE
NORMAS TRIBUTARIAS, MEJOR FORMA JURÍDICA, 

ESTRUCTURA ÓPTIMA DE CAPITAL PROPIO Y FINANCIAMIENTO

IMPLANTACIÓN. APLICAR LOS ACUERDOS TOMADOS.

MANTENIMIENTO. SEGUIMIENTO EN LA OPERACIÓN 
DEL NEGOCIO Y

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES.
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JUSTIFICACIÓN DEL TAX PLANNING

PERSONAS 
FISICAS

ESTUDIO DE LA ESTRUCTRA 
PATRIMONIAL Y RENTAS

JURISDICCION EN LA QUE ACTUA

DEPENDERÁN DE LAS 
NECESIDADES DE CADA 

PERSONA O FAMILIA

MEDIDAS DE REGUARDO POR POSIBLES RECLAMOS

EVITAR LA INSEGURIDAD JURÍDICA

EN LA
ACTUALIDAD HERENCIAS

DIAGNOSTICO

JURISDICCION EN LA QUE ACTUA 
ES LA MAS ADECUADA A SUS NECESIDADES

POSIBLES
ACCIONES SOLUCIONES

OBJETIVOS A CONSIDERAR

ASEGURAR LA ADMINISTRACION DE LOS BIENES

PROTEGER LA PRIVACIODAD DEL PATRIMONIO

REDUCIR EL MONTO DE LOS IMPUESTOS
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SUSTENTO JURÍDICO

DISPOSICIONES
LEGALES

CONSTITUCION
NACIONAL

OTRAS
DISPOSICIONES

ADMINISTRATIVAS

ART.19
FALLOS 

DE LA
C.S.J.N.

DCITAMEN
Nº 58/97

DAL

NO
ALTERACIÓN
DE FORMAS
JURÍDICAS

CONDUCTAS
ANTIJURÍDICAS

DERECHO
A REDUCIR
PAGO DE

IMPUESTOS
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Planificación Tributaria y 
competitividad empresarial

CONSTITUCIÓN NACIONAL:
El artículo 19 de la C.N. dispone que
ningún habitante puede ser obligado
a hacer lo que no manda la ley, ni
privado de los que ella no prohíbe.
C.S.J.N.: (causa: ICA SRL y
Chocolates Águila).
DICTAMEN Nº 58/97 – DAL –
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Temas de planificación

ASPECTOS 
A 

CONSIDERAR

ELECCIÓN DE LA FIGURA JURÍDICA
CREACION DE NUEVAS FIGURAS JURÍDICAS

NORMAS DE INCENTIVOS EN LOS
IMPUESTOS DEL SISTEMA TRIBUTARIO

REGÍMENES FINANCIEROS CON  
BENEFICIOS TRIBUTARIOS 

REGÍMENES PROMOCIONALES 
ESPECIALES, REGIONALES Y SECTORIALES

NORMAS ESPECIALES EN TRIBUTACION
INTERNACIONAL

ANTECEDENTES DE JURISPRUDENCIA
ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL
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Organización Jurídica

NECESIDAD
DE UNA

ORGANIZACIÓN
JURÍDICA

ELECCIÓN 
DE LA MÁS

CONVENIENTE

IRREGULARES

UNIPERSONALES

SOC. DE HECHO

REGULARES

S.A.

S.R.L.

S.C.S. - S.C.A.

U.T.E.

A.C.E.

EN ESTE PUNTO 
TENER PRESENTE

LAS MODIFICACIONES
DEL NUEVO CODIGO
CIVIL Y COMERCIAL

S.A.U.
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Normas de incentivos en los impuestos 
del Sistema Tributario

EN EL
IMPUESTO

A LAS
GANANCIAS

REORGANIZACIONES
EMPRESARIAS

NORMAS
PARTICULARES DE

IMPUTACIÓN

EMPRESAS 
MULTINACIONALES

FUSIÓN

ESCISIÓN

VENTA DENTRO DEL
CONJUNTO ECONOMICO

INGRESOS

GASTOS

REGÍMENES
ESPECIALES

DE
IMPUTACIÓN

CONV. DE DOBLE IMPOSICIÓN

PRECIOS DE TRANSFERENCIA

ANTICIPOS
Y RETENCIONES

REDUCCIÓN
O EXCLUSION
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ALGUNAS NORMAS PARTICULARES DE IMPUTACIÓN DE 
GANANCIAS

 Imputación de sumas recibidas judicialmente.
 Resultado de rescisión de operaciones.
 Descuentos y rebajas extraordinarias.
 Recupero de gastos.
 Seguros de retiro privados.
 Ganancias del causante.
 Arrendamientos en especie.
 Método devengado exigible.
 Venta y reemplazo.
 Honorarios de directores, síndicos o miembros de consejo de 

vigilancia y retribución socios administradores.
 Sueldos, jubilaciones y pensiones: cobro de retroactividades.
 Dividendos y rentas de títulos públicos.
 Empresas constructoras.
 Asignación de utilidades a socios.
 Aumentos patrimoniales no justificados.
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ALGUNAS NORMAS PARTICULARES DE 
IMPUTACIÓN DE GASTOS

 Diferencias de impuestos provenientes de ajustes.

 Pagos de empresas locales a sujetos del exterior.

 Gastos de organización.

 Previsión para malos créditos.

 Gratificaciones al personal.

 Honorarios de directores, síndicos y miembros de
consejos de vigilancia. Retribución socios
administradores.
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Normas de incentivos en los impuestos 
del Sistema Tributario

I.V.A.

CONTRIBUYENTES
EXPORTADORES

RECUPERO IVA EXPORTACIONES

NORMAS ESPECIALES DE
CANCELACIÓN DE DEUDAS
DECRETOS 1639 Y 1773/04

TODOS LOS 
RESPONSABLES

EXCLUSIONES DE REGÍMENES
DE RETENCIÓN Y PERCEPCIÓN

REGÍMENES OPCIONALES 
DE INGRESO

CÓMPUTO DE CONTRIBUCIONES
PATRONALES COMO CRÉDITO
FISCAL TÉCNICO (DTO.814/01)
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Principales Regímenes de Incentivos 
Tributarios

FORMAS
DE

INCENTIVOS

GENERAL

REGIONAL

SECTORIAL

RÉGIMEN DE SOCIEDAD DE GARANTÍA 
RECÍPROCA (LEY 24.687)

RÉGIMEN DE CAPACITACIÓN PYMES
LEY 22.317

RÉGIMEN DE ZONAS FRANCAS
LEY 24.331

RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN DE LÍNEAS
DE PRODUCCIÓN USADAS (R.511/00-SIC)

PROMOCIÓN INDUSTRIAL Y AGROP

PROMOCION TIERRA DEL FUEGO

REGÍMENES IMPLEMENTADOS PARA 
PARA SECTORES PRODUCTIVOS

ESPECÍFICO

A NIVEL
NACIONAL Y 
PROVINCIAL
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Principales Regímenes de Incentivos Tributarios

SECTORIALES

RÉGIMEN PARA BIENES DE CAPITAL, INFORMATICA Y
TELECOMUNICACIONES (DTO. 379/01)

RÉGIMEN INDUSTRIA DEL SOFTWARE (LEY 25.922)
PROMOCIÓN DEL CONOCIMIENTO (LEY 27.506)

RÉGIMEN DE PROMOCIÓN MINERA (LEY 24.196)

RÉGIMEN DE PROMOCIÓN FORESTAL (LEY 25.080)

RÉGIMEN PROMOCIÓN HIDROCARBUROS (LEY 26154)
RÉGIMEN DE RPMOCIÓN DE DESARROLLO Y

PRODUCCIÓN DE BIOCOMBUSTIBLES (LEY 26.093)

RÉGIMEN PARA FABRICACIÓN DE MOROCICLETAS Y
MOTOPARTES (LEY 26.457)

RÉGIMEN INVERSIONES EN FUENTES NO RENOVABLES 
DE ENERGÍA (LEY 26.190)

LEY DE EMPRENDEDORES – LEY Nº 27.349

LEY N° 27.264 - PROGRAMA DE RECUPERACIÓN 
PRODUCTIVA

PROMOCION PARA EL DESARRPOLLO Y PRODUCCION
DE BIOTECNOLOGIA MODERNA (LEY 26.270)
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Principales Regímenes de Incentivos 
Tributarios

PRINCIPALES
REGIMENES 

PROMOCIONALES
PROVINCIALES

BUENOS AIRES LEY Nº 11.936. REGISTRO PROVINCIAL DE 
MICROEMPRESAS Y CERTIFICADOS PYME

CABA

LEY Nº 13.656. LEY DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL

LEY Nº 2972. DISTRITO TECNOLOGICO

CATAMARCA

DECRETO LEY Nº 4007. REGIMEN PROMOCION MINERA

CORDOBA

LEY Nº 5238. LEY DE PROMOCIÓN ECONÓMICA
E INCENTIVOS FISCALES.

LEY 5020. RÉGIMEN ESPECIAL DE ESTABILIDAD
FISCAL Y PROMOCIÓN DE INVERSIONES. 

LEY Nº 5.319. LEY DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL

CORRIENTES LEY Nº 5684. FONDO DE DESARROLLO INDUSTRIAL

JUJUY
LEY Nº 4393. PROMOCION MINERA

MENDOZA LEY Nº 8019. RÉGIMEN DE ATRACCIÓN DE
INVERSIONESY DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO.

MISIONES LEY 3585. ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL DE 
INVERSIONES PARA BOSQUES CULTIVADOS. 

LEY Nº 9611. LEY DE INCENTIVO PRODUCCION LOCAL

LEY Nº 4392. PROMOCION INDUSTRIAL
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Principales Regímenes de Incentivos 
Tributarios

PRINCIPALES
REGIMENES 

PROMOCIONALES
PROVINCIALES

NEUQUEN

SAN LUIS

. LEY 378. LEY DE PROMOCIÓN ECONÓMICA

LEY VIII-0664. LEY DE FOMENTO A LAS INVERSIONES.

SALTA

LEY 6064. TURISMO.

SANTA CRUZ

LEY 6025. INDUSTRIA.

LEY 6910. INVERSIÓN PRODUCTIVA Y EL TRABAJO

. LEY 3092. PROMOCIÓN Y DESARROLLO INDUSTRIAL 

SANTIAGO DEL ESTERO LEY 6750. SISTEMA DE PROMOCIÓN DE DESARROLLO

TUCUMAN LEY 7886. SISTEMA DE FOMENTO PARA INVERSIÓN

LEY 7124. GANADERÍA
LEY 6026. MINERIA
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Principales Regímenes Financieros

REGIMENES
FINANCIEROS

PARA LA
PLANIFICACIÓN

FIDEICOMISO

LEASING

CONTRATOS
DERIVADOS

OPERATIVO

FINANCIERO

LEASE BACK

DE GARANTÍA

GESTIÓN

TESTAMENTARIO

PÚBLICO
FINANCIERO

FUTUROS O FORWARDS
CONTRATOS DE OPCIÓN

SWAPS

REGIMENES
PARA “PYMES”

NORMAS
C.N.V.

OTRAS

MERCADO DE
CAPITALES

PAGARES
REG. DEL M.E.
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Normas especiales de tributación internacional

CRITERIOS
Y 

ALTERNATIVAS

CRITERIOS DE
VINCULACION

DEFINICION
ESPACIALDEL 

HECHO IMPONIBLE

CONVENIOS DE 
DOBLE IMPOSICION

FUNETE

RENTA MUNDIAL

FUENTE
DOMICILIO

RESIDENCIA
NACIONALIDAD

RESIDENCIA

ANALISIS DE LOS
CONVENIOS DE

DOBLE IMPOSICION

RESIDENTES
NO RESIDENTES

DOBLE RESIDENCIA

PRECIOS DE
TRANSFERENCIA

ELECCION DEL
METODO DE
VALUACION

CONOCIMIENTO
DE LA TRIBUTACION

EN PAISES DEL
MERCOSUR

Y
CHILE
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Antecedentes destacados de Jurisprudencia 
Administrativa y Judicial

FALLOS
DICTAMENES
CIRCULARES GANANCIAS

ALGUNOS 
ANTECEDENTES

DE APLICACIÓN DEL
AJUSTE POR INFLACION

CAFÉ LA VIRGINIA – 03.06.97
SANTIAGO DUGAN

TROCELLO S.R.L 30.06.05
CANDY – AÑO 03.07.09

GUNNINGHAM DIEGO JUAN

BODEGAS ESMERALDA
BAYER

OTROS TEMAS

GANANCIA IMPONIBLE
EXENCIONES 

INDEMNIZACIONES

METODOS DE IMPUTACION

JUSTIFICACION DE
VARIACIONES 

PATRIMONIALES

DEDUCCIONES ADMITIDAS
Y NO ADMITIDAS
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Antecedentes destacados de Jurisprudencia 
Administrativa y Judicial

FALLOS
DICTAMENES
CIRCULARES

GANANCIA 
MINIMA 

PRESUNTA

HERMITAGE S.A  - 15.06.2010
INSTRUCCIÓN GENERAL 2/2017 (SDG ASJ – AFIP)

DIARIO PERFIL S.A. – 11.02.2014 

SIERRAS DE MAZÁN S.A. – 21.08.2014 

IVA

INDUSTRIAS ELECTRÓNICAS RADIO SERRA S.A. 
CSJN, 06/08/91 FACTURACIÓN REQUIERE 

PREEXISTENCIA DE MERCADERÍA

SERVICIOS CONTINUOS
BENITO ROGGIO E HIJOS S.A.

• ORMAS AMBIENTAL S.A. UTE TFN, SALA D,23.11.05

CREDITO FISCAL – FACTURAS APOCRIFAS
• CAUSA:  LOUIS DREYFUS
• CAUSA:  BILDOWN S.A. C/ FISCO NACIONAL
• EXPORTACIONES CÍA. DE ALIMENTOS KOVEX S.A
•TFN 24/05/2005IMPUESTO FACTURADO IMPUGNADO
• NIDERA SA - CNCAF - SALA I – 20.03.2012
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Antecedentes destacados de Jurisprudencia 
Administrativa y Judicial

PROCEDIMIENTOS

CONCEPTOS

DISTRIBUCION DE LA POTESTAD TRIBUTARIA

EXENCION A LA INDUSTRIA

CONCEPTO DE CONSUMIDOR FINAL 

METODO
DE

LIQUIDACION

AGENTES DE RETENCION Y PERCEPCION

RECAUDACION SOBRE DEPOSITOS BANCARIOS

CONTRIBUYENTE S
LOCALES

CONVENIO
MULTILATERAL

ORGANOS
DE

APLICACION

COMISION ARBITRAL

COMISION PLENARIA

RECURSOS
ADMINISTRATIVOS 

Y JUDICIALES

APLICACIÓN DEL
PROTOCOLO ADICIONAL
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Antecedentes destacados de Jurisprudencia

ANTECEDENTES
DE

RESOLUCIONES
COMISION 
ARBITRAL

Y
PLENARIA

FALLOS

CONCEPTO DE 
CONSUMIDOR FINAL

FALLO SCJ: “CENTRO INTEGRAL 
DEL COMPUTADOR SRL” 09.05.12

CONCEPTO DE 
SUSTENTO TERRITORIAL

HIDROELÉTRICA EL CHOCÓN SA 
HIDROELÉCTRICA PIEDRA DEL AGUILA SA

C/ PCIA. DE MENDOZA
CONVENIO SUJETO 

O ACTIVIDAD
COMPAÑÍA DE TIERRAS DEL 
SUD ARGENTINO S.A. c/CABA

ACTIVIDAD DE LA
CONSTRUCCION

INDUSTRIAS METALÚRGICAS 
PESCARMONA SAICYF– R (CA) 5/94

ATRIBUCION DE 
INGRESOS 

SOBRE OBRAS VIALES
VIRGEN DE ITATÍ COVSA” – R (CA) 21. 04.92

SEPARACION DE 
ACTIVIDAD

PRINCIPAL Y SECUNDARIA
Supercemento SAIC” – RCP 15/03

MUNICIPALIDADES, 
COMUNAS Y ENTES 

LOCALES
CONTROVERSIAS 

APLICACIÓN DEL “CM”

CSJN – “FERROCARRIL DEL SUD 
C/ MUNICIPALIDAD DE LA PLATA”

CSJN – “CODEGUA SA 
C/ MUNICIPALIDAD DE JUNÍN. 05.10.2004

CSJN – “CABLEVISIÓN SA C/ MUN.DE PILAR
S/ ACCIÓN DE AMAPARO”. 04.04.2006.

CSJN – “FRIDECO SA c/PCIA.BA.AS. s/ACCION DECLARATIVA

(07.02.17) APLICACIÓN ALÍCUOTAS DIFERENCIALES
FALLO DE LA CSJN


